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La Paz, 28 de junio de 2018 
P.I.E. N° 88412018-2019  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la 
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada 
por el Senador Giro F. Zabala Canedo, para que el Señor Ministro de Salud, responda en el 
plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la 
letra dice: 

"Informe ampliatorio a la Petición de Informe Escrito N° 204/2018-2019, sobre lo siguiente: 
1. Informe si el producto STEVIA que es comercializado en el país, es 100% natural o es 
un producto químico que contiene como componente el ciclamato de sodio. Proporcione la 
información sobre los siguientes productos: a) Ecológica Natu Diet, b) Eco Stevia, c) Stevia 
"Endulzando la Vida" y d) Stevia "Endulzante natural".--- 2. Informe, qué porcentaje de 
ciclamato de sodio, está autorizado para que pueda ser utilizado como componente del 
producto Stevia.--- 3. Informe, cuáles son las consecuencias que provoca en los 
consumidores de Stevia, cuando este contiene ciclamato de sodio. Remita documentación 
que respalde cada una de las preguntas.--- Sala de Sesiones de la Cámara de 
Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 
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SEN. PATRICIA M.  GÓME ANDRADE 
SEGliNIDA  SECRETARIA 
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La Paz, 17 de julio de 2018 
MS/AP/CE/209/2018 

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.- 
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Ref.: RESPUESTA A P.I.E. No. 884/2018-2019. 

Hno. Presidente: 

Mediante la presente me dirijo a su Autoridad, a objeto de responder la Minuta 
de Instrucción MP-VCGG-DGGLP-N° 589/2018-2019, sobre la Petición de 
Informe Escrito N° 884/2018-2019, suscrita por la Presidencia de la Cámara de 
Senadores a solicitud del Senador Ciro F. Zabala Canedo. 

Dando cumplimiento a lo solicitado se remite la respuesta procesada por el 
Área de Asuntos Parlamentarios de esta Cartera de Estado mediante Informe 
Interno MS/AGEMED/AUMyT/AAAyC/II/104/2018, remitido por la Agencia 
Estatal de Medicamentos y Tecnologías en Salud. 

Con este motivo, reciba un saludo cordial, atentamente. 
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